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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Adriana Gabriela Medina Ortiz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de diciembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de diciembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Establecer que el presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, lo será también del Consejo Consultivo y será elegido 

por el pleno del Senado. Considerar elegibles ante el pleno del Senado los candidatos que además de cumplir con los requisitos legales, 

sean integrados a una lista de hasta 20 candidatos, previamente elegidos por las organizaciones de la sociedad civil. 

 

 

 

No. Expediente: 2825-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustentan en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 102 Aparatado B y 135, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 102. 

A. El Ministerio Público de la Federación se organizará en una 

Fiscalía General de la República como órgano público autónomo, 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 

 

… 

… 

 

I. al VI. … 

… 

… 

… 

… 

… 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 

DEL ARTÍCULO 102 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 

DE ELECCIÓN DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

 

Artículo Único. Se reforma el párrafo séptimo, se adiciona un 

párrafo y se reforman varios párrafos del apartado B del artículo 

102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 102. 

A. ... 

 

 

 

... 

... 

 

I. a VI. ... 

... 

... 

... 

... 

... 
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B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 

federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

establecerán organismos de protección de los derechos humanos 

que ampara el orden jurídico mexicano, los que conocerán de 

quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa 

provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con 

excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen 

estos derechos. 

… 

… 

… 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

B. ... 

 

 

 

 

 

 

 

... 

... 

... 

... 

 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá un 

Consejo Consultivo integrado por diez consejeros que serán 

elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, por la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con la misma 

votación calificada. La ley determinará los procedimientos a 

seguir para la presentación de las propuestas por la propia 

Cámara. Anualmente serán substituidos los dos consejeros de 

mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y 

ratificados para un segundo período. 

 

El presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, quien lo será también del Consejo Consultivo, 

será elegido por el pleno del Senado de la República en los 

mismos términos del párrafo anterior. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

quien lo será también del Consejo Consultivo, será elegido en los 

mismos términos del párrafo anterior. Durará en su encargo 

cinco años, podrá ser reelecto por una sola vez y sólo podrá ser 

removido de sus funciones en los términos del Título Cuarto de 

esta Constitución. 

 

La elección del titular de la presidencia de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, así como de los integrantes del 

Consejo Consultivo, y de titulares de los organismos de 

protección de los derechos humanos de las entidades federativas, 

se ajustarán a un procedimiento de consulta pública, que deberá 

ser transparente, en los términos y condiciones que determine la 

ley. 

 

… 

… 

… 

Sólo serán considerados elegibles ante el pleno del Senado 

aquellos candidatos que además de cumplir con los requisitos 

legales, sean integrados a una lista de hasta 20 candidatos, 

previamente elegidos por las organizaciones de la sociedad 

civil, mediante un proceso de preselección que definirá el 

Senado de la República. 

 

El presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

durará en su encargo cinco años, podrá ser reelecto por una sola 

vez y sólo podrá ser removido de sus funciones en los términos 

del Título Cuarto de esta Constitución. 

 

 

 

La elección de los integrantes del Consejo Consultivo de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y de titulares de 

los organismos de protección de los derechos humanos de las 

entidades federativas, se ajustarán a un procedimiento de consulta 

pública, que deberá ser transparente, en los términos y 

condiciones que determine la ley. 

 

 

... 

... 

... 

 

 

 TRANSITORIOS 
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MISG 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La aplicación del presente decreto se realizará hasta el 

proceso de sustitución de quien ocupe la Presidencia de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos durante el periodo 

2019-2024. 


